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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de marzo de 2014 

 

La LIX Legislatura  del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, hizo hoy la  

declaratoria de apertura  del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente  al Tercer 

Año de Ejercicio Constitucional,  el cual comprenderá los meses de marzo, abril, mayo y 

junio. 

 

La  declaratoria  de apertura del Primer Periodo de Sesiones, estuvo a cargo  de la 

Presidenta de la Mesa Directiva que estará en funciones durante el mes  de marzo, Diputada 

Florestela Rentería Medina. 

 

Previo a  la  declaratoria  de apertura, hubo una reunión preparatoria en la cual fue 

electa  la Mesa Directiva, de la que quedó como Presidenta la Diputada Rentería Medina; 

como   Vicepresidentes los Diputados  Simón Hiram Vargas Hernández y Manolo Jiménez 

Salinas, y como Secretarios, los Diputados José Francisco Rodríguez Herrera, José Refugio 

Sandoval Rodríguez, Fernando de la Fuente Villarreal y Norberto Ríos Pérez. 

 

Intervino la  Diputada Lucía Azucena Ramos Ramos para informar de los trabajos 

desarrollados por la Diputación Permanente en el período que comprendió del 1 de enero al 

28 de febrero de 2014,  en el cual celebraron 8 sesiones. 

 
En dichas sesiones resolvió sobre la aprobación y expedición de 8 decretos, de los 

cuales dos correspondieron a solicitudes planteadas por el Ejecutivo de Estado y 6 a 
solicitudes de Ayuntamientos de diversos municipios. 
 

Durante el mismo período, se plantearon 60 Proposiciones con Puntos de Acuerdo, 
con relación a temas considerados de la competencia del Congreso y a otros de importancia 
o actualidad en el ámbito nacional, estatal y municipal, de los cuales se aprobaron 46. 
  

También la Diputación Permanente conoció de los Acuerdos u Propuestas plantadas 
por la Junta de Gobierno, como sigue: 
 

- Propuesta de convocatoria para la Celebración del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones del Tercer año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura 
del Congreso del Estado. 

 
- Acuerdo que crea el Comité de Administración Presupuestal de la Quincuagésima 

Novena Legislatura del Congreso del Estado. 



 
- Acuerdos sobre la creación de la Comisión para el Análisis, Aplicación e Impacto de 

la Deuda Pública contraída en el período constitucional 2005-2011 del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, así como sobre la integración y coordinación de la misma. 
 

Por otra parte,  se conoció en primera lectura, las iniciativas de Diputadas y Diputados  
siguientes: 
 

1.-De Decreto que reforma la fracción II y adiciona la fracción IV al Artículo 13 de la 
Ley de la Defensoría Jurídica Integral para el Estado, referente a los requisitos para ser 
defensor. 
 

2.-  De Decreto que reforma el Artículo 298 del Código Penal del Estado, referente a las 
sanciones y figuras típicas de distribución o exposición pública de objetos obscenos y 
pornografía infantil. 

 
Por otra parte, Las Diputadas y Diputados aprobaron los puntos  de acuerdo 

siguientes: 

1.-Para solicitar a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Cofepris),  se pronuncie en el sentido de que si la sustancia conocida como  “diacereína”, 

que se le da a las personas que padecen osteoartritis es o no nociva para la salud, y en caso 

de ser nociva tome las medidas urgentes para retirar dicha sustancia del mercado. 

 

2.-Para exhortar  a la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, 

para que todos los organismos públicos descentralizados sujetos a rendir cuentas públicas, 

dispongan de un órgano interno de control, dependiente de la Secretaría de Fiscalización y 

Rendición de cuentas y administrativamente de la dependencia a la cual prestarían su 

servicio. 

 

3.-Para  solicitar a los Ayuntamientos de la Comarca Lagunera de Coahuila, que a la 

brevedad posible realicen reuniones con los Consejos Municipales de Desarrollo Rural, a fin 

de que pueda haber una buena planeación, calendarización y diversificación de cultivos para 

el ciclo agrícola que está por comenzar, lo cual permitirá tener mejores ganancias y con ello 

evitar la caída en los precios de los cultivos como sucede cada año. 

 

4.- Para exhortar  a la Secretaria de Economía a integrar un plan integral de apoyo 

para la industria minera del carbón, a efecto de garantizar su viabilidad  a largo plazo.  

 

Por otra parte, se hicieron ´pronunciamientos sobre la inauguración de las 

instalaciones del 105 Batallón de Infantería en el municipio de Frontera, y en relación al 

anuncio hecho por el Presidente  de la República Enrique Peña Nieto, de no proponer nuevo 

impuestos ni aumentar los existentes durante el tiempo que resta a su administración. 


